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C.---.-r Gobierno de Ghile

lnstituto Nacional de Hidráulica

oRD.t.N.H.'No ? s s

ANT: ORD. No 2914 SS.OO.PP.

MAT: Respuestas a las
observaciones Y medidas
adoptadas por el Servicio.

Santiago, 14 de Octubre de 2009

A: SR. NICOLÁS FARRÁN FIGUEROA
JEFE DE GABINETE
SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
MINISTERIO DE OBRAS PÚEI¡CRS

DE: ALFREDO |VÁN GUTIERREZ VERA
DIRECTOR EJECUTIVO
INSTITUTO NACIONAL DE HIDRAÚLICA

Junto con saludarlo, y en relación con su oficio señalado en el ANT., tengo
a bien hacer llegar a usted, el informe de respuestas y medidas adoptadas
por este servicio a partir de lo señalado en el preinforme No 63, sobre
auditoría a los bienes de activos fljos del lnstituto Nacional de Hidráulica,
Ministerio de Obras Públicas.

En el señalado informe se describe un diagnostico de la situación actual,
las medidas que se han adoptado y aquellas que están en preparación
para corregir las observaciones y hallazgos encontrados por el organismo
iiscalizadoi y con ese objeto reforzar la gestión de control de bienes de
este servicio.

Atentamente,

E
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AL DE
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Gobierno de Ghile
lnst i tuto Nacional de Hidrául ica

INFORME DE RESPUESTAS Y MEDIDAS ADOPTADAS A
PARTIR DEL PREINFORME NO 63 DE LA CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPUBLICA.

rNTRoDUccló¡¡:
El Insti tuto Nacional de Hidráulica fue sometido a una auditoría que es
parte del programa anual de f iscalización de la Contraloría General de la
República, y que en esta oportunidad fue referida a los Bienes del Activo
Fijo de este Instituto, correspondiente al período comprendido entre el 01
de Jul io  de l  2008 y e l  30 de Junio del  2009.

Las observaciones de esta Auditoría y las repuestas y medidas de
corrección y/o mitigación de riesgos, adoptada por este servicio se detallan
a continuación:

Resultados de la audiloría

1. Falta de control en inventario de bienes

El lnstituto Nacional de Hidráulica no
cuenta con un sistema de control y registro de bienes que:permita la identificación y
ubicación correcta de las especies de que dispone, situación qule vulnera lo señalado
en el aftículo 14 del Reglamento de Bienes Muebles Fiscales, sancionado mediante
decreto No 577, de 1978, de Bienes Nacionales, que señala que los registros o
inventarios deberán cc'nserverse en hojas, cuademos, libros o de acuerdo con el
sistema que detern"¡ine eljefe supertor del servicio.

RESPUESTA DEL SERVICIO:

El Instituto cuenta a partir del año 1996 con un control de inventario de
bienes a través de un sistema de planil las excell que permite el registro de
bienes muebles y de activo fijo. Sin embargo, es efectivo lo señalado por la
Contraloría General de la República, en cuanto a que no Se encuentra
ajustado a lo señalado en el artículo 14 del reglamento de Bienes Muebles
Fjscales, y por ello este Director ha dispuesto que en el plazo de 60 días el
registro existente cumpla con los requisitos señalados en la normativa
mencionada.
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Señala además la Contraloría:

Asimismo, durantq la inspección fislca
realizada a los bienes del citado instituto, se determiné et extravio de varias especies,
las oue se detallan continuacién:
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Relól cuente s€üur¡dod "HAUPT' t

Bal€n¿s de fnedgi(ln "SIEVERT", cat¡aLidad 2m g. 3ens. 0.1 q. 1

Peachrfiiáro "J(JAN" T

dÍra "HESTI-EF{' 1

Niv€l co&penscdor aubnlátl,co I'tl-925 con tripoda
,'l ivnl áutornátlm'$ARL ZEISS"

tlanlmeho polar "Ml¿-, üotl esluthe

lromrne{ro "JOSMAff M"ff 3-3. nrélrico

I'rft ode par3 cofrefi{üml}lfu

JueF de plumss "ROTRING" con llqrórnetro

Juego de plumas "ROTRING" ccn higrdmotro

T6ler'Tlitllf, madslo 500

rr,ledidorde ¡fÉ.6iún

¡vlédu,io dé,namoria oaro calu¡b l-l F.N:321 06

fxtefl$ión de Fn€[Trsda 16 KL mcd.Zr1610

ldirag de mf,deras NEOü rju 4xlx8 c¡n

Eatflria €xterfto SViTAH

^,cluador estrelh-tdÉngulo, de 30-57, con pro{ector, N:38ü9158

ntsrrupü)f -GOLMAR- G-t

lntsmJDbr "G0I,MAR" G-l

lr¡tef ruÉtor'GO!J,,4AFI" G- !

Dos kansdruclore$ lgo SC|{AEMTZ P-77A0ml

nreplal BB B- TALMET' T-101-R 1

RESPUESTA DEL SERVICIO:
Revisada la l ista de bienes señalados en este punto, este director dispuso
como medida inmediata, verificar el extravío.

Producto de dicha acción y de acuerdo a lo informado por el Jefe de
Contabil idad y Finanzas, al hacer la revisión por parte del encargado de
Inventarios, resultó que 7 de los equipos señalados en la l ista se encuentran
en dependencias de la institución, y son los que se detallan a continuaciÓn:
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Gobierno de Chile
lnstituto Nacional de Hidráulica

1. Nivel compensador automático Nl-025 con trípode, que se
encontraba en la sala de instrumentos

2. Nivel automático "CARL ZEISS", que se encontraba en similar
ubicación.

3. Nivel de presión, que se encontraba en poder del instrumentista
señor Enrique Rosa

4. Bateria externa 6V/7AH, que se encontraba en la sala de
instrumentos.

5. Actuador estrella- triangulo de 30-57, con protector, N:3809158,
que se encontraba en uno de los galpones de la institución.

6. Un transductor tipo SCHAEVITZ P-77220001, que se encontraba
en poder del instrumentista del lNH, Sr. Enrique Rosa

7. Balanza de precisión SIEVERT capacidad 200 gr. Sens. 0,1 gr, que
se encuentra en la vitrina de la DirecciÓn Ejecutiva, para fines de
difusión del quehacer institucional.

Adicionalmente, para determinar las eventuales responsabil idades
administrativas .por el extravío de los bienes señalados en el
preinforme, esta dirección instruyó un sumario administrativo, con
fecha 07 de Octubre de 2009. mediante resolución exenta No 323.

2. Desviacione$ en el cálculo y registro de la depreciación de los bienes.

Efectusdo ef recálGulo del valor libro de
los bienes del servicio, ae observó diferencias respecto de los regi$tros contabilizados
en el ejercicio 2OO8, toda vez que la depreoiacÍón respecto a ciertos ílemes está sub o
sobrevaluada, según consta en el siguiente detalle:

Además, en el mismo ejercicío 2008, no
se calculó ni registré en el sisterna contable def servicio la depreciáción de un reloj
biométrico" vulnerando lo eetablesldo en el oficio Ns 60.820, de Z0OS. de este
Organismo Contralor, que contiene la Normstiva det Sisterna de Contabilidad General
de la Naci'Ón, que dlspone que el cálcuto y regis8o de la depreciación debe efecluarse
en cada período contabfe"

RESPUESTA DEL SERVICIO:
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Gobierno de Chile
Inst i tuto Nacional de Hidrául ica

Se ha dispuesto que en el próximo balance contable a realizarse en el
mes de Diciembre del año en curso, se ajustará la valorización de los
bienes, requiriéndose por parte del Jefe de la unidad auditada del lNH,
conocer del organismo fiscalizador el detalle de las diferencias
observadas.

Con respecto a lo señalado para el reloj biométrico, se ha dispuesto
como medida, que el jefe de Contabil idad y Finanzas revise el caso y
haga los ajustes necesarios en el próximo balance de diciembre 2009.
No obstante lo anterior cabe señalar, se$ún lo informado por la unidad
de asesoría técnica, que este bien fue recepcionado conforme por la
institución sólo en octubre del 2008, aún cuando fue adquirido en
noviembre del 2007.

3. Errores en el registro contable de bienes en desusCI.

En la cuenla de bienes del institLrto se
registran especies vaiorizedos en un $1, pese a que éstas físicamente n0 se
oncuentran en condicio'nes de ser utilizadas. At respecto, cabe señalar que el servicio
no ha efectuado los arjustes contables rlecesarios, establecidos en el citado oficio
circular N' 00.820, de 2ü0F, de este 0rganismo de control, que señala que el valor
residual de las e$pecie$ de una unidad monetaria ($1), deberáimantenerse desde el
ejercicro siguiente a aquél en que sCI extinga su vida rjül estimada, y mientras el bien
esté en funcionarniento (aplica criterio deldictamen N" 25,40s, de z00g)

)scilocnpio "Pl"tlLLtPS'10.tvtl"i-2 Fht 32?0 mn punta de nruoba f :1 srN
Iaqurmetro -W[LU" Tl J$$rA0{03
\lilf Bógf ef0'WFÁTHERTR0NICS", tipo ntCf IARDS 163-0TR-008

[,lareógrafo "t/rlliATl'JERTRONtCS", tipo R|üHARDS 163.0TR.009

Wrtilrxetro "YEr¡f. mod. 20a2000 163-0TR{2$

Orilladt¡rt¡ de Ptanos inme* $urs frB.38 1$1.0TR.ü0? 1

Orill¡dora de planos duble ceru l!lF":6 161-0TR.007 1

Nivel''FERNEL", mod, tJNTAC, N:1430$4 163-NtV.002
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Gobierno de Chile
lnst i tuto Nacional de Hidrául ica

RESPUESTA DEL SERVIGIO:

Respecto a lo señalado en este punto, relativo al registro de especies
valorizadas en $1, pese a que éstas físicamente no se encuentran en
condiciones de ser uti l izadas, se ha instruido por esta dirección al Jefe de
Contabil idad y Finanzas proceder a gestionar la baja de los bienes que están en
desuso, realizando todas las acciones tendientes a este objeto, acción que ya
se inició y que se reflejará en el balance de Noviembre 2009.

4. Falta de registros referidos a uso de vehículo fiscal.

EI instituto no lleva una bitácora actualizada
de los vehiculos fiscales de que dispone, vulnerando con e[[o Io señalado en ei

numeral Xll, lel.ra f) de las Instruccicnes ssbre Uso y Circulación de Vehlculos
Estatales, contenidas en la circular No 35-593, de 1995, de la Contraloria Generaioe
la República. Lo anterior, se constaté respecto a fos siguientes vehlculos: camión,
patente BD-1284; automóvil, palente PP-5393, y las camionetas, patentes TJ-SF40 v
TJ-g576.

RESPUESTA DEL SERVIGIO:

En relación a este punto se informa que el Jefe de la Unidad de Auditoría
Interna, en Marzo de 2009, realizó una capacitación a los funcionarios que
manejan vehículos fiscales del Servicio, en materias relacionadas con el uso
adecuado de los mismos, la normativa vigente, y cumplimiento de requisito de
util ización de las bitácoras para controlar el uso de los vehículos. Una vez
instruido el uso regular de las bitácoras, se perfeccionó su formato en Mayo de
2009, teniendo éstas en la actualidad un doble control: 1) por parte del Jefe
Unidad de Operaciones y Servicios, y 2) mensualmente por el Jefe de la Unidad
de Auditoría Interna.

En et caso del camión fiscal, efectivamente no cuenta con la bitácora ya que
este vehículo se utiliza sólo dentro del laboratorio de Peñaflor. No obstante ello,
para regularizar esta situación se instruyó al Jefe de la Unidad Operaciones y
Servicio Sr. Jorge Liberona, implementar la bitácora respectiva a más tardar en
el mes de Octubre del 2009.
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